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Dirección de Gestión, Expendio 
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EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
,DE LA EMPRESA DIESGAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE ./� ..... 

Asunto; Resolución Procedente. 
Expediente: 26S02016G0017. 
Bitácora: 09/DMAOl 16/06/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
Expendio al Público de Gas LP mediante Estación de Servicio con Fin Específico 
(Carburación) "Villa Juárez" en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa mesgas 
S.A. dé C.V. en lo sucesivo el Regulado, que pretende ubicarse en Boulevard 22 de Agosto S/N, 

. lotes 12 y 13 de lá Manzana 5, Colonia Palma Real, Villa Juárez, C.P. 85 2 9 O, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Sonora y 

l. 

2. 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 14 de junio de 2016, ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin número del 2 8 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó 
la MIA.:.P del Proyecto para su correspondiente evaluación dictaminación en materia de 
impacto ambiental, mismo que quedó regístrado con la clave 26502016G0017. 

Que el 16 de junio de 2016, en cumplímiento a lo establecido en el artículo 34, fracción· 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
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dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/012/2016 de la Gaceta Ecológica O ASEA, el listado del ingreso de proyectos; 
así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto 
y riesgo ambiental durante el periodo del 08 al 14 de junio de 20i6, entre los cuales se 
incluyó el Proyecto . . 

3. Que el 14 de junio de.2016, mediante el escrito sin número de fecha 13 del mismo mes
y año, el Regulado presentó ante ésta AGENCIA, el periódico "Tribuna" de fecha O 1 de
julio de 2016, en el cual en la Pagina SA publicó el extracto del Proyecto, con la finalidad
de dar publicidad al mismo, otorgando así, a los ciudadanos que puedan resultar
afectados con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental la oportunidad
solicitar consulta pública.

4. Que el 28 de junio de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA,
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Coi. Nueva
Anzures, C.P .. 115 90, Ciudad de México.

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la L.GEEPA y su REIA, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., ·por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
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conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción X'I in�iso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A

r
biente del Sector 

Hidrocarburos . · · 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran·· el
Proyecto, éste es· de competencia: Federal en materia de evalukción de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operaci�n de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas r.P., tal y como lo
disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fraoción VIII, del REIA. 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburbs de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional.de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc1rburos, al tratarse 
de expendio al público de �as L.P. 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previst� por la �GE�,PA, mediante el �u.al, la autoridad establece las c9nd(�io�es a q�e:se
sujetara la rea/1zac1on de obras y act1v1dades que puedan causar desequ1l1bno ecolog1co 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en/ las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el �egulado presentó
una Manifestación· de Impacto Ambiental, en su modalidad Particylar (MIA-P), para
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera P¡rocedente, por :no
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del RBIA. · · 

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artícllo 40 del REIA. el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán pr

f 
entar por escrito 

dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó ·a ,abo a través.de la 
Separata número ASEA/010/2016 de la Gaceta Ecológica el 02 d� junio de 2016, y 
que el extracto del proyecto en el periódico "Tribuna" se llevó a cabo J¡ día O 1 de julio de 
2016, por lo que el plazo de 10 días para que cualquier persona de la/comunidad dé que 
se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la Consulta Pública, fye agotado y que a 
la fecha de emisión de la presente resolución no fueron recibidas solicitudes de Consulta 
Pública. · 
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VI. · Que en curr¡,plimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada
la MlA-P, fsta :DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto
Ambiental f PEI�). para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas er la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
·. Hidrocarb�tos y al R�glame�to Interior de la �gencia Nacional de Seguridad Industrial y

. de Proteccpn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado
el . expedier,te respectivo, esta DG.GC determina que se deberá sujetar a lo· que
establecen¡Jos ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo
urbano y dF ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
protegidas f Y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se
deberán evrluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación,
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 

· · conjunto d
t

1 elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían suje os de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la e

1 
aluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 

y en térmi
l

os de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales 
¡
del Proyecto 

VII. . · De conforrr¡,idad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala
que se debFrá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del

. responsabl
[ 

del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en as página 3 del Capítulo I de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de l
j

s obras y actividades del Proyecto 

VIII.· Que la frajción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en
la MIA-P, Jue someta a evaluación, u.na descripción del Proyecto. En este sentido y una
vez analizatfa la información presentada en li:i MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por 
el Reguladp, el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una 
Estación de Carburación para Gas, L.P. La capacidad total de almacenamiento de la 
estaci.ón sJrá de 5,000 litros de Gas L.P. almacenados en un tanque horizontal, asimismo 
contará cor oficina, sanitarios, estacionamiento, piso de concreto hidráulico, vialidades y 
zonas de [Írculación compactados con asfalto, bombas para el suministro, equipos, 
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instrumentos y dispositivos propios para el control del almacenamien1to y el suministro a 
los vehículos, para lo cual ocupará un área de 400 m2

. 

l 

· · 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomar, n en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 
(publicada eri el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2�05). 

a) El Proyecto se ubicará en la coordenada que a continuación se d scribe:

::':�,t¡ ::�zt:!�:�ii���, liit 
27 ° 08' 8.07" 109 º 50' 1.74" 

b) Que el Regulado describió en la Página 6 del Capítulo 11, que el te reno que ocuparán
las instalaciones de la estaclón de Gas L.P. para carburación tien(¡ una superficie de
400 m2 indicando la distribución de las superficies de las obras �ue se muestran a
continuación: ·

Oficina 7.69 

Baño 3.5 

T atal de áreas verdes 28.57 

Área de tanques 23.9 

Estacionamiento y Circulación 336.34. 

c) Por otro lado, Regulado señaló en la Página 12 de la MIÁ-P in que consistió el
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las eta¡pas de preparación

• y construcción se requieren de 03 meses y se describen de maner
j

amplia y detallada
las característic·as del Proyecto en las Páginas 13 a 16 del Capí ulo II de la MIA-P. 

. .
. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídifos aplicables
IX. Que de conformidad ��n el artículo ,3 5, segundo párrafo, de la LGEEP¡A así c.o'm� por lo

dispuesto en la fracc1on 111 del articulo 12 del REIA, que establece la obl1gac1on del 
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Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividad e . que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia a

r
biental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vincul . ción la relación jurídica obligatoria. entre las actividades que integran el 
Proyecto · los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilida9 jurí�ica en rnateria de impacto ambiental y la total. congruencia del Proyecto 
con dichas¡ disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el municipio de Benito Juárez, en el Estado de Sonora, se identificó 
que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a .. Los art
j
1culos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII 

· · y XXX, 7, f�acción 1, de la Ley de la Agencia Nacional- de Seguridad Industrial y de
Protec ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 

· · REIA; 1¡, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la
· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
HidrocJburos.

b. Que unk vez analizadas las d�claratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró
· que la 

J

!ona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter
federal, estatal o municipal. . . . . 

c. El Reg lado señaló en la página 26 del capítulo III de la MIA-P que al predio dcinde
· se ubiclra el Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial
·. del Esddo de Sonora, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 20 de agosto de

2009, don el cual realiza la vinculación correspondiente.
La vindula�ión con el Proyecto se presenta en que se reconoce la necesidad de 
mejorf la calidad de los asentamientos y se plantean objetivos en dos vertientes: 
l).Vivienda adecuada para todos, como una condición indispensable para el 
bienesf ar físico, psicológico, social y económico del ser humano. 
2).Des 1arrol!o Sustentable de los asentamientos humanos que combine el desarrollo
econóf ico, el desarrnllo social y la protección del Medio Ambiente.
El Ordrnamiento Ecológico dentro del marco de Desarrollo Sustentable deberá 
entenqerse · como el instrumento de política ambiental cuyo objetivo es inducir y 
regulart el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección 
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del Medio Ambiente y la preservación y el aprovechamiento Lstentable de Íos 
recursos . naturales. A partir d�I análisis de l_as tendencicJ,s �e deterior�_ y fas 
potenc1al1dades de aprovechamiento de los mismos como base de la pol1t1ca .de 
Desarrollo Regional donde se integren procesos de planeación 1articipativa, cori el
fin de lograr la · conservación y el aprovechamiento racional de los Recursos 
Naturales, minimizando su deterioro a través de la selección de sis emas productivos 
adecuados, en un marco de equidad y justicia social. 

d. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende Ubicar
en Boulevard 22 de Agosto S/N, lotes 12 y 13 de la Manzana 5, <Iolonia Palma.Real,
Villa Juárez, C.P. 8 5 2 90, Municipio de Benito Juárez, Estado de So�ora y presentando
como anexo a la MIA-P la Constancia de Uso de Suelo, No. BG.90/235/2014 con
fecha O 3 de noviembre del 2 O 14 en el que se describe lo siguient[ · · . · .
"Que del estudio realizado por el departamento de control urbano. el predio y prJrecto se encuentra en
un área compatible en lo referente a densidades e intensidades para dichos detarrol/os, observándole
además que el proyecto deberá cumplir con las Normatividades aplicables en[ materia d.e desarrollo
������- �n los términos establecidos en el Reglamento de la construcción d�I Mu

j

nicipio de Benito Ji.Járez. 

e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realiza o por esta DGGC,
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales
Mexicanas:

. .

.:·\ t-��J:_·/k�ft�11ttit;�jJJ:����t:���f!tfKcit:m;l�������fillll��t1;�-::-11�1tf/t·::: . 7:1; ., 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos pérmisi�les de 
contaminantes en las descargas· de aguas residuales eri aguas y bienes naci¡onales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 1997. . .

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisib¡es de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. · · 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisi�les de · .· 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que ·se reúsen en servicio� al público.
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos - Especificaciones y· 
límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento v ditposición final. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determi1ar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos po l la norma oficial 
mexicanaNOM-05 2-ECOL-199 3. . • 

· · j Página 7_dé 22 t
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NOM-
f 

l-SEMARNAT-2011, Q"e establece los critecios para clasificar a los Resid"os de Mane¡c 
Especi I y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para I inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formul�ción de los planes de manejo. 
NOM-?S2-SEMARNAT-20ÓS. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasific¡i.ción v los listé,\dos de los residuos peligrosos. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 

1 • 

de las fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-080-SEMARNAT-1994: Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 
Provenjente c;lel Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y Triciclos Motorizados en 
Circula¡:ión y su Método de Medición. 
NOM-�S9-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silves�r

1
es- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusi�n, exclusión o cambio- Lista de

espec1�s en nesgo. 
NOM-}38-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especirycaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federa�ión el 29 de marzo de 2005. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicds míni.mos de seguridad q,ue se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estacioines de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

En este sentdo, :esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables d�rante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono dél Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 

.uno de los 9riterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles imp

r

. etas ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la . problemática ambiental 
detectada en el yea de influencia del Proyecto 

X. : • Q�� la f�ac/ción IV del artículo i 2 d�I ��IA en a�álisis, dispo�e la oblig�ción al Re.?ulado
·. de 1nclu1r tn la MIA-P una descnpc,on del sistema ambiental, as, como senalar la·

problemáti

�

a ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primerame te se debe ubicar.y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 
Proyecto, para po:'teriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influenc a del mismo. "

}'\ 
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Del análisis de la infoímación contenida en el capítulo IV de la MJA-
�

. el SA se delimitó
conforme a lo establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológito Territorial de la 
Costa de So e menci,onan nora, conforme a los criterios ahí establecidos; tales crite nos, s 
a continuac ión: 

UGA SUPERIFICIE (Ha) POLITICA SUPERFICIE DE LA COMPO�ENTE
GEOMETRIA (m2) 

4 95141.1028849 Aprovechamiento 395.201572051307 OB1A 

El Regulado en las Páginas 43 a 48 de la MIA-P, describió los aspe

�

I tos abioticos que 
caracterizan al SA. . . . 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 5.0-5 de la MIA.:.P, el 
Regulado, indico en la información adicional que en el predio y en su área de influencia, no 
se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección 
de la NOM-05 9-SEMARNAT-2010. El predio se encuentra en una zona urbana que ha sido 
previamente afectada. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la página 81 del capítulo IV de la MIA-P, que a I tualmente la zona 
del Proyecto no enfrenta problemas significativos, ya que la zona de esftudio se encuen_tra 
en una zona urbana ya impactada ambientalmente con anterioridad, debido a,I crecimiento 
urbano, por lo que no se encuentra flora o fauna en estado silvestrb o natural, no .se 
encuentran bosques, parques, jardines de carácter recreativo, tampodo existen arroyos, 
ríos. lagunas, este·ros, marismas, playas a 500 mts. a la redonda; no sJ localizan edificios 
públicos, escuelas, estadios, cines o edificaciones de concentración mas va, de la población 
cercana al .Proyecto. 

El sitio del Proyecto tampoco se .localiza dentro de algún área natural lj)rotegida estatal o 
federal, ni tampoco en una zona de riesgo por inundaciones, por lo qJe ese sitio resulta 
ap�opiado par_a las ac�ividades proyecta�as debido a que no se trat� de una zo�a con
atributos ambientales importantes, ademas de ser una zona segura. respecto al fenomeno 
hidrometeorológico. 
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Los factores bióticos y abióticos del sistema ambiental definido, es actualmente 
infl�enciado Jpor las actividades que se desarrollan. Dentro de la zona del Proyecto y la· zona de in�luencia no existen especies que estén amenazadas, que sean endémicas, 
raras, con p

T
tección especial o en peligro de extinción. 

Identificación, d
¡

scripción y evaluación de los impactos ambientales.

. XI. . Que la fraa:ción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 
incluir en la,MIA:-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el Pro�ecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se
enfoca pripritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes p significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 

. y las capac
i
dades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

· análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de
las condici1nes ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que
dicho SA hf sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de un entorno
urbano; por, otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de
compensaqión para la operación del Proyecto, con ·10 cual se pretenden revertir los
potencia/e

l 
impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulaqo identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación 
nativa por Jel desarrollo de actividades antropogénicas toda vez que el Proyecto se

pretende ubicar en un sitio completamente urbanizado. Por otra parte, debido a las obras 
y actividadbs del mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su 
desarrollo Jan tos siguientes: 

1 

1 Se presentarán de emisiones de ruido gases de los Las emisiones de gases será durante el despacho del
esca es de los vehículos (CO, C02, NOx, etc.), orla combustible, ero de volúmenes variables. a ue 

1 ··La.integridad funcional de acUerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx). se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica exden, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
determinan finalment� sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

1 
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presencia de la maquinaria y vehículos necesarios. 
· así como emisión de partículas de polvo a causa de 
desmonte o movimiento de tierras 

Los efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, 
estabilidad y estructura. debido a que la actividad de 
limpieza. despalme y nivelación implica un 
movi'miento de suelo, que modifica la estructura del 
paisaje actual, exclusivamente en. el terreno, de
manera directa. 

· · 

dependerá del númer9 de clientes que :acudan a 
abastewse del comb

r
ble. 

la geoecaclóo de ,es,L peligrosos o de maoejo 
especial dispuestos d� manera inádecuada. puede 
contaminar el suelo � ¡representar un riesgo a las 
personas y fauna d©mestica pc;ir su. eventual· 

La generación de residuos dispuestos de manera que exposición 
puedan afectar el suelo .en los sitios de disposición. 

Contaminación por parte de la maquinaria empleada 
durante la construcción de la obra 
Generación de aguas residuales sanitarias por parte 
los trabajadores que participan en la construcción de 
la obra 

Remoción de los árboles y vegetación herbácea. 

Alejamiento de especies domesticas terrestres 
presentes en el sitio. 

Se modrficará el paisaje por la construcción del 
PROYECTO aunque de manera limitada dada las 
dimensiones del mismo 

La carga de Gas LP previo a la operación de la 
estación de carburación conlleva riesgos de fuga, 
incendio 6 explosión del material 

Generación · de empleos, demanda de servicios. 
modificación de la economía local. 

Se generarán en los s�rvi�ios de sanitarios ·v del
manten1m1e

.
nto de la es

r
ac1on. . . 

· Retiro de vegetación herbácea durante operaciones
de

. 
mantenimiento de 111nstalación

Alejamiento de . especties domesticas . terrestres 
presentes en el sitio o P¡resen'cia de .fauna noc'iva

El carga hacia tanqJes. el almacen·amiento y
despacho de Gas LP 

¡
involucra riesgos de fuga, 

incendio o explosión de material ·. 

Generación de emplebs. demanda de servicios. 
modificación de la econ¡omía local

I· ¡I, 
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Medidas prevé
,

vas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII..:· · .. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone ;a obligación al Regulado de incluir en 

· la MIA-P lf s estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
potencialm¡ente a. generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC
corisidera 9ue las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el
Regulado Fn la: MIA-P, son .ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que
fueron id�ptificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del

•
. 

Proyecto, rntre las cuales las más relevantes son:

. ·Atmósfera 

Suelo 

Agua 

Se presentan de emisiones de ruido Y • Protección sobre los vehículos. utilizando
polvos, así como de gases de los lonas. 
escapes de los vehículos (CO, C02, NOx, • Riego periódico de áreas de tránsito .

· etc.), por la presencia de la maquinaria Y • Programa de mantenimiento de vehículos en
vehículos necesarios; general. 

• · Regulación de las velocidades máximas
permitidas dentro de las instalaciones.

Los efectos ocurrirán en cuanto a su • 
calidad, estabilidad y estructura, debido 

Reutilizar en la medida de lo posible, el material
a excavar para la nivelación o compactación
del terreno.a que la actividad de limpieza, despalme 

y nivelación implica un movimiento de 
suelo, que modifica. la estructura del 
paisaje actual, exclusivamente en el 
terreno, de manera directa, permanente 
e irreversible. 

• . No realizar mantenimiento ni reparaciones a
vehículos en el sitio, durante la construcción.

• Colocar recipientes identificados y con tapa
para deposítar los residuos sólidos.

• Canalizar los residuos susceptibles de
reciclado o .reutilización con empresas locales.
Disponer de los residuos en sitios autorizados
por la autoridad municipal, mediante el servicio

La generación de residuos dispuestos de • 
manera que pueda afectar el suelo en 
lo·s sitios de disposición. de recolección o en vehículos propios, según lo

determine la autoridad munici al.
Generación de aguas residuales •
sanitarias por parte los trabajadores que 
participan en la construcción de la obra 

Se utilizarán sanitarios portátiles para el
control de las aguas residuales durante las
etapas de preparación del sitio y construcción.

y 
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Retiro de la cubierta vegetal. 

• Como medida de prevención . para evitar
impactos fuera del �itio de obras. se 1 • 
establecerá un procegimiento para evitar 
daños en la vegetación de predios colindantes 
al seleccionado para

t 
la ejecución del 

PROYECTO, se preserva an en la medida de lo
posible especies arbóre�s presentes.en él sitio 

en su caso de trans lar¡1taran a otros áreas 
Alejamiento de especies_ domesticas • Se. evitará el ingreso de fauna al. sitio para
terrestres presentes en el sitio. prevenir afectarla o ¡ lesionarla por las 

actividades de las obras . · · . · 
Contar con dictamen aprobatorio de 
una Unidad de Verificación con • 
autorización Vigente para la etapa de 
diseño y construcción 

Contar con dictamen /aprobatorio de una
Unidad de Verificacit con autorizacion 
Vigente para la etapa de

/ 
operación .. ··

• Privilegiar la contratació

j

' de trabajadores en la 
Generación de empleos, demanda de localidad o cercanías. 
serv1c1os, modificación de la economía • Privilegiar la contratació de servicios públicos 
local. locales. ' • Dotar de servicios al personal en la obra (agua

atable, sanitario ortát/1. etc.).

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIII .. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya hér sido impactado y 
desprovisto de la vegetación natural totalmente urbanizado, se cons¡dera que existirán 
afectaciones no significativas en las actividades de construcción (ílUe modifiquen la 
estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones edológicas actua!es, 
siempre y cuando el Promovente cumpla con las medidas de m!tigadión propuestas en 
la MIA-P presentada. 
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Qu.e de ac�erdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe_ hac,e1 un razonamiento en el c�al _demuestre la identifi�ación de. �os instrument�s 
meto�ol?glcos y de los el�mentos tecn1cos qu.e sustentan.la 1nformac1on con la que q10 
cumpl1m1e1to a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina ílUe én la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicad y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del
SA y dar deguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos

· ambientaleE potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
· · anexos fotpgrá!ico.s, planos temáticos � informa_�ión bibliográfica que corresponden a 

los elementos tecmcos que sustentan la 1nformac1on que conforma la MIA-P. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Acrvidades Altamente Riesgosas2 , que a la letra señala: 

· "Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que
debeh considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporre,
alm9cenamiento, uso y disp _osición final de las sustancios que a continuación se indican, cuando se
man

r
jan cantidades iguales o superiores a las cantida_des de reporte siguientes:

a) E1 el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
V. Cqntidad de reporte a partir de 50,000 kg.
a) fn el caso de l�s siguientes sustancias en estado gaseoso:

r
as lp comerc,al 131 . . · 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
de 10,000,litros de agua en 2 tanques lo cual equivale a 6000 kilogramos de Gas L.P., 
esta DGGq determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por 
no encuad�ar en el supuesto antes señalado. 

· · 

Análisis técnico. 

(2] Segundo listado· de Activida�es Alta�ente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo me 1992. 
(3] Se aplica exclusivamente a hctividades industriales y comerciales. 
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En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análilsis de lo dispuesto
en ·el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar: 

"/. 

11. 

Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de qué se
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente Jos
recursos qu

� 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;· 

. . 1 . . . ·:
La ut1/Jzacion de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las
capacidades de cargO de los ecosistemas de los que forman parte dicho recursos, por p1;riodos
indefinidos, y ... " · · · 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y tle mantenimierito.
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo
descrito en el Considerando VII del presente oficio.

· 

b. Considerando los principales componentes ambientales; dentro del área del Proyecto
y el grado de perturbación ocasionado por las actividad s antropogénicas
desarrolladas en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentréi impacta.da, por: el
retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fkuna nativa por ias
actividades antropogénicas propia de una zona urbana, afectan�o la composición
original del suelo y la fragmentación del ecosistema Sin embargo, el Regulado plantea
el desarrollo de· actividades de protección del medio ambiente por medio de .un
Programa de Vigilancia Ambiental.

c. Desde el punto de vista soci�económico el des�rrollo del Proyectp permitirá que.se
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa
considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

· 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 3.5 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien e; 1 º, 3 fracción.XI,. 
inciso d), 4, 5 !�acción XVl.11, 7 fra�ción I de la Ley de la_ Agencia Nacional de. leguridad Industrial

f 
y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 

r; ·
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Actividades a que e Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo: 3 
fracción I; 5 inciso D) frqcción VIII y 45 fracción JI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción/ 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial · y de Pfotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial el 07 de

Séptiembre del 2p 12, Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California 
pu�licado en el P�riódico Oficial el 08 de Septiembre de 199 5, Normas Oficiales Mexicanas
aphcables: · N0t'1-002-SEMARNAT-l 996, NOM-05 2-SEMARNAT-2005, NOM-05 9-
SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-l 994, NOM-08 l-SEMARNAT-1994, NOM-161-
SEMARNAT-201 � y con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su 
aplicación en este¡ caso y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 
determina que el l?royecto, objetq de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONAD

l

, debiéndose sujetar a l�s siguientes: 

TE RMI NOS: 

PRIMERO.- La prerent� resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a
los aspectos ambifntales correspondientes a la preparación, construcción y operación del
Proyecto denomirado Expendio al Público de Gas LP mediante Estación de Servicio con
Fin Específico (Carburación) "Villa Juárez", con pretendida ubicación· en Boulevard 2 2 de 
Agosto 5/N, lote:112 y 13 de la Manzana 5, Colonia Palma Real, C.P. 85290, Villa Juárez.
Municipio de Beni

.l° 
Juárez

1 
Estado de Sonora. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las 
características y c

¡

! ndiciones de operación deberán ser tal y como fuerOn citadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

. . . . . 

SEGUNDO.- La p eseC)te autorización, tendrá una vigencia de 03 meses para la preparación y 
construcción del Piroyecto y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del �resente resolutivo. 
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Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa aqeditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá aaompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente kcreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo dn el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal 
eri el cual detalle la relación pormenorizada de . la forma y resultados 11canzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente aLtorización. 

El ;nforme referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por1 DGGC adsérit� a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a[ través del cuaCse 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento � los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, mo procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad ·con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEP1 y 49 del REIA; la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos a

r
bientales de las 

obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las �uto�idades l?cales en el á�bi�o de su co�peten_cia y _dentr9_ de su jurisdicción,
quienes determinaran las diversas autorizaciones: permisos, l1cenc1as, enfre otros, que se
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referem

[
ia. ·. · . . • 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia amb�ental por la preparación 
del. sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMI O PRIMERO .del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambiendles derivados. de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el e�pendio al público 
de .Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos D) 
fracción VIII del REIA. 

'
{ 

i 
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QÜINTO:-.La prefente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada
por la construcci

�
n,, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén

consideradas en e TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad . diferente a la autorizada, directa· o 
indirectamente vi pc:ulada al Pr?yecto, d<:_berá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA,
atendiendo lo dispuesto en el TERMINO SEPTIMO del presente oficio. 

SEX'.0 - La pres�nt."reso;ución sólo se refiere a la evaluación. del Impacto ambiental ,que se
preve s�bre el o lp s ecos1st_emas[3J de los que forma parte el s1t10 del P_ro�ecto y su are,a de
1nfluenc1a, que fu

1
ron desrntas en la MIA-P, presentada, conforme a lo 1nd1cado en el articulo

30 de la LGEEPA, ¡por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obr1s, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estatales y/o fed�rales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en_ el_ artículo 7 3, �racción XXl�-G de la Constitución _Política d� 1.os Estado.5 Unidos Mexicano_s;
as1m1smo, la presJnte resoluc1on no reconoce o valida la leg1t1ma propiedad y/o tenencia 
de la_ tierra; por jo que, quedan a sal�? las accion

7
s q_ue determine la propia AGENCIA, las

autondad_es feder
i

'es, estatales y mun1c1pales en el amb1to de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionéida con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
dictámenes que Jean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicablek en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En 
pa}ticular deberá dontarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 
acreditación y a

t

! robación vigente · que avale que el Proyecto cuenta con un diseño 
construcción de in talaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-2004 así como con 
un dictamen de c mplimiento de dicha norma para la etapa de operación. 

La. resolución que fxpide esta 0G9c �o deberá ser conside_rada como caus�I (vinculante) para
que ?tra_s autor\da?es e� el . amb1to de sus respectivas competencias otorguen s·us
autorizaciones, permisos o l1cenc1as, entre otros, que les correspondan. 

r31 Ecosistema.- UnidJd funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente,
· en un espacio y tiehlpo determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA)
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicatiles 
derivadas la Le� de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de

j
mpacto social que 

establece el articulo 121 de la citada ley. 
. . 

. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida n el artículo 50 del 
REÍA, en caso de que se desista de realizar_ las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGCproceda, conforme a lo establecido en s

i 

fracción JI y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alt_eraciories 
nocivas al ambiente. · · 

. . 

. 

OCT AVO.-EI Regulado, en el supµesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos pref stos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta a1toridad, analizar si
el. o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los. límites· y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protecciJn al ambiente que 
le ·sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes hel presente oficio. 
Para lo anterior, ,previ_o_ al in!cio d� las_ �bras y/o actividades que se �re!��den modificar, el
Regulado debera not1f1car dicha s1tuac1on a esta AGENCIA, en base al trarr1te COFEMER con
número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar aatividades distintas 
a las señaladas en la presente autorización. . 

J 
· 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cu rto del artículo is 
de la LGEEPA que establece _que una vez evaluada la manifestación de im9acto ambiental; la 
Secretaría emitirá · Ja resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecid� por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realizaJión de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, estk DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripcitn contenida en la 
MÍA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a la� normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 1eglamentarias, así
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

·(
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l. Con fundarriento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo

2. 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una
• vez concluidk la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá
.considerar lás medidas preventins, de mitigación y las demás que sean propuestas de
:manera-volulntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el am�iente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y c�da 
una de las rr¡iedidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales

. esta DGGC rnnsidera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
· de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo
. establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás
ordenamienttqs legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido

. por otras in�tancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para
• aquellas meTidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
. condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas
propuestas �n la:MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio. El inf rme deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer 
informe ser' presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

. .

. El Regulad9 será responsable de que la calidad de la información presentada en los
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

• autoridad e�aluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente
oficio resolutivo.

Al término die la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento

. de toda 1� !�f¡raestructura que �e encu�ntre presen.te en el políg?no_ del Proye_cto, así como
. la demol1c1oi de las construcciones existentes, deJando e:I predio, libre de residuos de todo

· tipo· y regrefa�d.o en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se
· encontraba el s1t10. · . 

Para tal eftto el Regulado. deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que

· dará inicio a! las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de
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Gestión, Supervisión, Inspección y · Vigilancia Comercial verifique• su cumplimiento,· debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del si
1
io. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de ras 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4<9, segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las ob�as y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado pri11cipid, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a-que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es persGnal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundb párrafo del REIA 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homocláve 
S EMARNA T-04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar 1
1
a reali¡ación de.las 

acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos .aml:bientales atribuibles 
a 1.a operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerado

j 
por la misma, en la 

descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. . · · · · 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u Ocasion n afectaciones que 
llegase�, a alt�ar los pa�rnnes de comportamiento. 9� los recursos bióticosi y� o algún tipo de
af�ctac1on, dan� o dete.rioro so.bre los elemento: ab1_0�1cos presen��s en el p�ed10 del Pr�yecto,
as1 como en su area de 1nfluenc1a, la DGGC podra ex1g1r la suspens1on de las (Dbras y act1vrdades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, . lnspec9ión y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
�igilará el cumplimiento de los :érminos . y Condi_cionant.es e�tablecidd

[

s �n el presente
instrumento, as, como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉ(IMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado �n la MIA-P copias
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente ql

1ue así lo requiera.
t'1\
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SE�T 1 
SECRETÁRlA DE r . 

. MEOm.,;.MJÍlENT 

Y Í,ECURSOS NATU ES 

o �d�!,�
ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3157 /2016 

DÉCIM� QUINT9.� Se �!ce del conocimiento del R��u�ado, q�e_ la presente re��lución en:itida,
con motivo de la a

�
l1cac1on de la Ley General del Equil1bno Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente, 

su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recur·so 
de revisión, confojme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser
presentado dentr9 del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación
de. la presente res<Dlución. · · 

DÉOMO SEXTO.� Notificar el contenido de la presente resolución a1 lng. José Enrique Maga�a
López en su calidad de Representante Legal de la empresa DIESGAS, S.A. DE C.V., por alguno 
delo� medios legalles previstos en el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal 
de.Procedimiento ,h,dminjstrativo. 

ATEN.TAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

. JOSÉ ÁLVA,EZ ROSAS 

or un uso re onsable d I a el las co ias de conocimiento de ste asun n r mi idas ví I r 'ni a. 
c.c:p. lng. Carlos de fegules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento

Biól. Ulises Cafdona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Lic. Alfredo O�ellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. . . 
lng. losé Luis 6onzález Gonzál.ez.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 

. · conocimiento. 1 
·. Lic. Javier Govfa Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. Para conocimiento.

Expediente: 2�S020l6G0017 . . 
. 

.
Bitácora: 09/ 1 MA0116/06/16 

-�
MVAG/IGS/R.F"f? 
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